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SUGERENCIAS

La Comisión de Peticiones pide a la Comisión de Asuntos Constitucionales, competente para 
el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de Resolución que apruebe:

1. Acoge con satisfacción el compromiso asumido por la Comisión Europea ante el 
Parlamento de crear un órgano independiente de la Unión encargado de las cuestiones 
de ética;

2. Pone de relieve que todas las instituciones de la Unión deben respetar unas normas 
éticas y de transparencia estrictas, y pide a todas las instituciones de la Unión que 
celebren un acuerdo sobre el establecimiento de un marco ético común que refleje 
dichas normas; hace hincapié en que unos niveles elevados de transparencia e 
integridad en todas las instituciones de la Unión son esenciales para que los 
ciudadanos puedan ejercer su derecho democrático a participar en el proceso de toma 
de decisiones de la Unión y, de este modo, reforzar la legitimidad democrática y la 
credibilidad de la Unión, consolidando al mismo tiempo la confianza en el proceso de 
integración europea; señala, a este respecto, que la confianza de los ciudadanos en las 
instituciones políticas es un elemento fundacional clave de las democracias 
representativas; recuerda que, en las orientaciones políticas de la Comisión para el 
mandato 2019-2024, la presidenta de la Comisión se comprometió a trabajar en favor 
de la creación de un órgano independiente encargado de las cuestiones de ética que 
fuese común a todas las instituciones de la Unión, e hizo hincapié en que, para que los 
ciudadanos puedan confiar en la Unión, sus instituciones deben ser abiertas e 
irreprochables en materia de ética, transparencia e integridad; recuerda que el derecho 
de petición debe mejorarse al objeto de que ofrezca a los ciudadanos la mejor ayuda 
posible para entablar y mantener un diálogo directo con representantes de las 
instituciones de la Unión a fin de resolver los problemas que les afectan, 
contribuyendo así a mejorar la apertura, la inclusividad, la capacidad de respuesta y la 
rendición de cuentas, al tiempo que se colma la brecha entre los ciudadanos y las 
instituciones de la Unión; señala, a este respecto, que la accesibilidad de las páginas de 
inicio que tratan las peticiones y reclamaciones también debe garantizarse plenamente 
a las personas con discapacidad;

3. Subraya el interés particular de los ciudadanos por la transparencia y la integridad en 
el funcionamiento de las instituciones de la Unión, tal como ha puesto de manifiesto 
una serie de peticiones recibidas por la Comisión de Peticiones que exigen una 
transparencia plena1, inter alia, en la toma de decisiones del Consejo y sus contactos 
con los grupos de interés; expresa su preocupación por los procedimientos de 
nombramiento de altos funcionarios de la Unión2, por la gestión de los conflictos de 
intereses de los comisarios y las violaciones del código de conducta de los diputados 
al Parlamento Europeo3, así como por los controles de las obligaciones de 
transparencia y la verificación del cumplimiento de las normas relativas a las puertas 
giratorias; resalta asimismo que, al igual que en años anteriores, la mayoría de las 
investigaciones concluidas por el Defensor del Pueblo Europeo en 2019 se referían a 

1 Peticiones n.os 0134/2019, 0939/2018, 0161/2017, 1367/2015, 0696/2015, 0698/2013.
2 Peticiones n.os 0224/2018 y 0799/2018, 0799/2018.
3 Peticiones n.os 0742/2017, 1004/2016, 2485/2014, 1984/2014.
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la transparencia y la rendición de cuentas, incluido el acceso público a la información 
y a los documentos;

4. Considera, como comisión parlamentaria más directamente comprometida con la 
opinión pública y la respuesta pública a la transparencia e integridad de las 
instituciones, que un enfoque democrático y una responsabilidad política, junto con las 
normas más exigentes en materia de ética, transparencia y responsabilidad, son 
elementos clave de cualquier mecanismo de control de una democracia constitucional, 
y por ende también de la Unión; destaca la necesidad de seguir reforzando los 
mecanismos de rendición de cuentas democrática a escala de la Unión; anima, a este 
respecto, al establecimiento de un marco ético común para todas las instituciones de la 
Unión y de un órgano independiente de la Unión encargado de las cuestiones de ética 
que actúe de manera despolitizada e independiente, en paralelo a los mecanismos de 
control político consagrados en los Tratados, a fin de seguir reforzando las normas 
más exigentes de responsabilidad, transparencia e integridad a escala de la Unión, para 
garantizar que las decisiones públicas se adopten en interés general y, de este modo, 
aumentar la confianza de los ciudadanos en las instituciones de la Unión;

5. Recuerda que el Parlamento, en su calidad de única institución elegida directamente y 
representante de los ciudadanos de la Unión, debe proseguir su importante cometido 
de supervisión de la evaluación política de la Comisión y de otras instituciones, así 
como garantizar la idoneidad de determinados candidatos a puestos de alto nivel; 
destaca el papel clave que ha de desempeñar el Parlamento en el proceso de 
consolidación del actual sistema de la Unión de supervisión en materia de ética 
aplicable a todas las instituciones, órganos y organismos de la Unión, a fin de 
incrementar la confianza del público en los procesos de toma de decisiones de la 
Unión; sugiere que el Parlamento designe candidatos para un futuro órgano 
independiente de la Unión encargado de las cuestiones de ética;

6. Hace hincapié en que un alto grado de transparencia en el proceso legislativo es 
esencial para que los ciudadanos puedan exigir responsabilidades a sus representantes 
electos y a los Gobiernos; reitera, por tanto, su llamamiento al Consejo para que 
adapte sus métodos de trabajo a las normas de una democracia parlamentaria y 
participativa exigidas con arreglo a los Tratados, y mejore sus normas y prácticas en 
materia de transparencia en su proceso legislativo en consonancia con las 
recomendaciones del Tribunal de Cuentas Europeo y del Defensor del Pueblo 
Europeo, que recibieron el apoyo abrumador del Parlamento en su Resolución de 17 
de enero de 2019 sobre la investigación estratégica OI/2/2017 del Defensor del Pueblo 
sobre la transparencia de los debates legislativos en los órganos preparatorios del 
Consejo de la Unión Europea4, que se basaba en el informe conjunto de la Comisión 
de Asuntos Constitucionales y de la Comisión de Peticiones; recuerda que las 
comunicaciones dentro de las instituciones de la Unión también deben ser accesibles 
para las personas con discapacidad;

7. Considera esencial que el registro de transparencia sea obligatorio para todas las 
instituciones y agencias de la Unión con el fin de hacer posible el control público, 
ofreciendo a los ciudadanos y a otros grupos de interés la oportunidad de supervisar 

4 DO C 411 de 27.11.2020, p. 149.
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las actividades de los grupos de presión y su impacto en las decisiones y la legislación;

8. Subraya que el actual marco ético autorregulador ha resultado insuficiente, ha dado 
lugar a un enfoque fragmentado y a unas normas éticas diferentes en las distintas 
instituciones de la Unión; resalta que, en los últimos años, toda una serie de casos de 
comportamiento poco ético y de infracciones de las normas no han sido sancionados, 
lo que confirma que el actual sistema de supervisión ética de la Unión sigue 
adoleciendo de graves deficiencias e incoherencias; considera sumamente importante 
identificar y abordar las deficiencias de los procedimientos actuales; subraya, a este 
respecto, que mejorar los procedimientos fragmentarios actuales, basados en un 
enfoque de autorregulación, mediante la introducción de un sistema más eficaz de 
supervisión ética de la Unión con la creación de un órgano único e independiente de la 
Unión encargado de las cuestiones de ética es de la mayor importancia para garantizar 
una aplicación coherente y plena de las normas éticas, así como para la aplicación del 
principio de igualdad de oportunidades e igualdad de trato en todas las instituciones de 
la Unión; Destaca, además, que este órgano encargado de las cuestiones de ética debe 
asumir la función de los comités de ética que operan actualmente en las distintas 
instituciones y agencias de la Unión, y orientar su labor hacia la armonización de las 
diferentes interpretaciones de las normas y condiciones, como el «conflicto de 
intereses», para evitar divergencias, garantizar la claridad y aumentar así la confianza 
de los ciudadanos en el funcionamiento de las instituciones de la Unión;

9. Subraya la necesidad de revisar y alinear la reglamentación y los códigos de conducta 
de la Unión pertinentes, requiriéndose la plena transparencia en materia de puestos o 
proyectos de funcionarios de alto rango y altos funcionarios de las instituciones y 
organismos de la Unión o diputados al Parlamento Europeo, también después de haber 
abandonado la función pública; subraya, a este respecto, que determinados 
funcionarios públicos se autodeclaran libres de conflictos de intereses y realizan 
autoevaluaciones sobre el respeto de las normas éticas; destaca, no obstante, que la 
autodeclaración y autoevaluación de los interesados no son suficientes y que, por lo 
tanto, es necesario un control adicional; subraya que esta tarea debe ser competencia 
de un tercero especializado independiente, en forma de órgano independiente 
encargado de las cuestiones de ética, competente para todas las instituciones, agencias, 
organismos y oficinas de la Unión;

10. Considera que las instituciones de la Unión deben aplicar las normas éticas más 
estrictas para evitar casos de puertas giratorias y conflictos de intereses, también en lo 
que respecta a los nombramientos para altos cargos en las instituciones y agencias de 
la Unión; expresa su preocupación por el hecho de que estos casos, incluso si están 
legalmente autorizados, están socavando en gran medida la credibilidad general de las 
instituciones de la Unión y a menudo son utilizados en la propaganda antieuropea 
como medio para suscitar el euroescepticismo entre los ciudadanos; pide que se cree 
un órgano independiente encargado de las cuestiones de ética para todas las 
instituciones de la Unión, que supervise la aplicación de un futuro marco ético común 
y sea competente para las normas comunes sobre el contenido y la publicación de 
declaraciones de intereses, la prevención de los conflictos de intereses y de las puertas 
giratorias, la aceptación de obsequios e invitaciones, la protección de los denunciantes 
y de las víctimas de acoso, la transparencia de las reuniones de grupos de presión, la 
contratación pública y los calendarios de reuniones del personal directivo, así como la 
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utilización de cuentas bancarias transparentes para los fondos públicos;

11. Estima que los procedimientos de selección de candidatos para ocupar puestos de alto 
nivel deben desarrollarse sobre la base de criterios totalmente objetivos y ser 
plenamente transparentes para la opinión pública; señala que se debería establecer un 
marco para preguntas y objeciones, junto con procedimientos de seguimiento abiertos 
y la competencia para anular decisiones cuya transparencia e integridad han 
demostrado ser inadecuadas; destaca que deben evaluarse periódicamente los 
procedimientos a fin de observar su eficacia y practicar mejoras cuando resulte 
necesario;

12. Observa que algunos Estados miembros de la Unión ya cuentan con un elevado nivel 
de requisitos de transparencia para sus funcionarios electos y nombrados en materia de 
conflictos de intereses, fuentes de ingresos y activos familiares; considera que es 
imperativo que las instituciones de la Unión normalicen sus procedimientos y apliquen 
las mismas normas elevadas de ética e integridad;

13. Subraya el importante papel que desempeña el Defensor del Pueblo Europeo a la hora 
de garantizar el más elevado nivel de transparencia e integridad en las instituciones de 
la Unión; subraya asimismo el papel clave que desempeña el Defensor del Pueblo en 
el control del correcto funcionamiento de la administración pública de la Unión, que 
debería seguir desempeñando después de crearse el órgano de la Unión encargado de 
las cuestiones de ética; considera necesario, a este respecto, salvaguardar y, en caso 
necesario, reforzar el papel del Defensor del Pueblo como primer órgano al que 
pueden dirigirse los ciudadanos a la hora de plantear preocupaciones sobre las 
instituciones; pide a la Comisión de Asuntos Constitucionales que examine y tenga 
plenamente en cuenta todas las deficiencias y lagunas del actual marco de la Unión 
para las cuestiones de ética ―que también han confirmado las investigaciones 
realizadas por el Defensor del Pueblo Europeo―, a la hora de reforzar las normas 
éticas y su cumplimiento mediante la creación de un órgano único independiente de la 
Unión encargado de las cuestiones de ética; sugiere que se celebre un acuerdo 
interinstitucional de la Unión para crear un órgano independiente de la Unión 
encargado de las cuestiones de ética para el Parlamento y la Comisión, abierto a la 
participación de todas las instituciones, órganos y organismos de la Unión, con vistas 
a mejorar todos los aspectos conexos; recomienda que este órgano reciba un mandato 
claro y opere a nivel técnico con una estructura permanente, independiente, imparcial, 
colegiada y equilibrada desde el punto de vista del género;

14. Recomienda que el órgano único independiente de la Unión encargado de las 
cuestiones de ética se componga de miembros seleccionados por la Comisión y 
elegidos por el Parlamento, y que los candidatos puedan ser seleccionados, entre otros, 
de entre las siguientes personalidades: antiguos presidentes del Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea (TJUE), del Tribunal de Cuentas, antiguos defensores del Pueblo 
Europeo, antiguos diputados al Parlamento Europeo; recomienda que la elección de 
los candidatos se base en su integridad, competencia, experiencia y ausencia de 
conflictos de intereses; recomienda que las funciones políticas actuales o anteriores de 
los candidatos se analicen exhaustivamente durante el proceso de selección, teniendo 
en cuenta la función de este órgano y el elevado nivel de imparcialidad necesario; 
subraya que debe evitarse completamente una mayoría de miembros con antecedentes 
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políticos; pide que la composición del órgano independiente de la Unión encargado de 
las cuestiones de ética respete el equilibrio de género; está convencido de que el 
órgano independiente de la Unión encargado de las cuestiones de ética debe tener 
competencias de supervisión y asesoramiento con respecto a las normas éticas; 
subraya que se requiere un debate más profundo sobre las competencias del órgano 
independiente de la Unión encargado de las cuestiones de ética a fin de respetar la 
función de los órganos existentes y los derechos y obligaciones de las instituciones de 
la Unión establecidos en los Tratados; pide, por tanto, a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales que examine la posible estructura, el procedimiento de elección y las 
competencias del órgano independiente de la Unión encargado de las cuestiones de 
ética;

15. Considera que el órgano independiente de la Unión encargado de las cuestiones de 
ética debe contar con los recursos humanos y financieros adecuados para poder 
desempeñar eficazmente sus funciones; destaca la necesidad de que el órgano 
independiente de la Unión encargado de las cuestiones de ética supervise y lleve a 
cabo controles sistemáticos para garantizar que las instituciones de la Unión y 
cualquier tercero que trabaje con las instituciones de la Unión, incluidos los que 
figuran en el Registro de Transparencia, respeten constantemente los criterios de 
transparencia a lo largo del tiempo; sugiere que el órgano independiente de la Unión 
encargado de las cuestiones de ética incluya mecanismos para la gestión interna de las 
reclamaciones en las instituciones de la Unión, de manera que los posibles casos de 
vulneraciones se puedan notificar confidencialmente y examinar discretamente.



PE662.117v03-00 8/9 AD\1229444ES.docx

ES

INFORMACIÓN SOBRE LA APROBACIÓN EN LA COMISIÓN COMPETENTE 
PARA EMITIR OPINIÓN

Fecha de aprobación 13.4.2021

Resultado de la votación final +:
–:
0:

19
6
9

Miembros presentes en la votación final Alex Agius Saliba, Andris Ameriks, Marc Angel, Margrete Auken, 
Alexander Bernhuber, Markus Buchheit, Ryszard Czarnecki, Eleonora 
Evi, Agnès Evren, Gheorghe Falcă, Emmanouil Fragkos, Mario Furore, 
Gianna Gancia, Ibán García Del Blanco, Alexis Georgoulis, Peter Jahr, 
Radan Kanev, Stelios Kympouropoulos, Cristina Maestre Martín De 
Almagro, Dolors Montserrat, Ulrike Müller, Emil Radev, Sira Rego, 
Frédérique Ries, Alfred Sant, Monica Semedo, Massimiliano Smeriglio, 
Yana Toom, Thomas Waitz, Stefania Zambelli, Tatjana Ždanoka, 
Kosma Złotowski

Suplentes presentes en la votación final Anne-Sophie Pelletier, Ramona Strugariu, Rainer Wieland



AD\1229444ES.docx 9/9 PE662.117v03-00

ES

VOTACIÓN FINAL NOMINAL EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EMITIR 
OPINIÓN

19 +
PPE Radan Kanev

Renew Ulrike Müller, Frédérique Ries, Monica Semedo, Ramona Strugariu, Yana Toom

S&D Alex Agius Saliba, Andris Ameriks, Marc Angel, Ibán García Del Blanco, Cristina Maestre Martín De 
Almagro, Alfred Sant, Massimiliano Smeriglio

The Left Anne-Sophie Pelletier, Sira Rego

Verts/ALE Margrete Auken, Eleonora Evi, Thomas Waitz, Tatjana Ždanoka

6 -
PPE Alexander Bernhuber, Agnès Evren, Gheorghe Falcă, Peter Jahr, Dolors Montserrat, Rainer Wieland

9 0
ECR Ryszard Czarnecki, Emmanouil Fragkos, Kosma Złotowski

ID Markus Buchheit, Gianna Gancia, Stefania Zambelli

NI Mario Furore

PPE Stelios Kympouropoulos, Emil Radev

Explicación de los signos utilizados:
+: a favor
-: en contra
0: abstenciones


